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SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SEGÚN LA LEY 85-2018 Y 
EL ARTÍCULO IV, SECCIÓN 4 DEL REGLAMENTO NÚM. 9416
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SECCIÓN 4:
DEBERES DE LOS
SUPERVISORES
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TRES ASPECTOS IMPORTANTES SOBRE UNA
MEDIDA CORRECTIVA

Es aquella exhortación verbal 
o advertencia escrita que 

imparte un supervisor, con la 
intención de orientar y 

advertir al empleado sobre la 
manifestación de una 

conducta inadecuada en el 
trabajo. 

Se hace con el propósito de 
corregir la situación a tiempo y 
evitar que el empleado tenga 

que ser sancionado. 

No formarán parte del 
expediente de personal del 

empleado. 



Paso 1: Exhortación verbal (Art.V
Secc. 6.2 (A))

Paso 2: Advertencia escrita (Art.V
Secc. 6.2 (B))

Paso 3: Referido a División Legal 
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CONDUCTAS QUE VIOLENTAN

LA REGLAMENTACIÓN

Nota: Esta lista no es taxativa y son, generalmente, las más comunes reportadas en la 

Oficina de Asuntos Legales de la agencia.



Se manifiesta de diversas formas desde insinuaciones de tipo sexual directa o

indirectas que pueden comprender desde los actos más SUTILES y disimulados

de contacto físico hasta la agresión sexual simple o agravada.

El hostigamiento sexual en el empleo es cualquier conducta sexual indeseada

que ocurre en la relación de empleo y afecta el ambiente de trabajo de la

persona afectada.

En las Instituciones de Enseñanza es cualquier conducta o acercamiento sexual

no deseado hacia un estudiante, de parte de cualquier funcionario o persona y

que amedrenta, amenaza e interfiere de manera irrazonable con el

desempeño de sus estudios y crea un ambiente intimidante u ofensivo.



HOST. SEXUAL- CONDUCTAS PROHIBIDAS
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CONDUCTA SEXUAL INAPROPIADA
(CONDUCTA INMORAL)



El acoso laboral es aquella conducta abusiva, verbal, escrita o física 
de forma reiterada por parte del patrono, sus supervisores o 
empleados, ajena a los legítimos intereses del patrono. 

La conducta es una no deseada por la persona, que atenta contra 
los derechos constitucionales protegidos de quien recibe la 
acción. Los derechos fundamentales que se trastocan son: 
dignidad humana, intimidad e integridad personal. 

Es importante resaltar que la conducta no responde, 
necesariamente, a patrones de jerarquía, puesto a que también se 
puede manifestar entre personas de igual rango e incluso en 
sujetos de inferior condición profesional.

Es decir, el acoso laboral puede darse entre un jefe a su empleado 
o viceversa, incluso puede ocurrir entre compañeros de trabajo. 
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OJO: NO CONSTITUYE ACOSO LABORAL











•

•

•



• Todo patrono que incurra, fomente o permita el acoso laboral, será civilmente responsable frente

a las personas afectadas.

• Es responsabilidad de todo patrono tomar las medidas necesarias para eliminar o reducir al

mínimo la ocurrencia del acoso laboral en el lugar de trabajo. (educar, orientar)

• Todo patrono debe adoptar e implementar las políticas públicas necesarias a los fines de prevenir,

desalentar y evitar el acoso laboral en sus centros de trabajo.

• Ningún patrono podrá despedir, amenazar o discriminar contra un empleado con relación a sus

términos, condiciones, compensación, beneficios o privilegios del empleado que denuncie,

colabore, ofrezca o intente ofrecer su testimonio sobre denuncias de acoso laboral. (represalias).
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DUDAS O PREGUNTAS SON 
BIENVENIDAS



INFORMACIÓN DE CONTACTO

Secretaría Auxiliar de Asuntos Legales y Política Pública

Lcdo. Juan O. Rodríguez Rivera – Secretario Auxiliar

(787)759-2000 Ext. 4625394

rodriguezrju@de.pr.gov

Unidad de Investigación de Querellas Administrativas

Lcda. Saraí Ruiz Maisonet – Directora

(787)759-2000 Ext. 4625396/4625377/4625390

ruizms@de.pr.gov

mailto:rodriguezrju@de.pr.gov
mailto:ruizms@de.pr.gov

